
ANEXO I

TABLA COMPARATIVA DE LEGISLACIÓN PROPUESTA  LEY  MEDIDAS 2021

VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS

Modificación del artículo 15 de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de
integración de las personas inmigrantes en la Comunidad Valenciana

REDACCIÓN VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo  15.  Oficinas  Pangea  de  atención  a
personas migrantes

1. Las oficinas Pangea de atención a personas
migrantes  son  oficinas  de  la  Administración
local  de  información,  mediación,
asesoramiento  y  orientación  a  las  personas
migrantes  sobre  los  recursos  de  la
Administración  y  de  las  entidades,  como
también  de  desarrollo  de  proyectos  de
interculturalidad.

2.  La  Red  Pangea  es  un  instrumento  de
coordinación de las políticas de atención a las
personas migrantes con los entes locales de la
Comunidad  Valenciana  que  disponen  de
oficinas.

3.  La  Generalitat,  en  colaboración  con  las
entidades  locales,  fomentará  la  creación  de
oficinas  Pangea,  y  determinará  los  servicios
mínimos que estas tienen que cubrir.

4.  Reglamentariamente  se  desarrollará  la
organización y funcionamiento de las citadas
oficinas, como también de la Red Pangea.

Artículo  15.  Oficinas  Pangea  de  atención  a
personas migrantes

1. Las oficinas Pangea de atención a personas
migrantes  son  oficinas  de  la  Administración
local de información, mediación, asesoramiento
y orientación a las personas migrantes sobre los
recursos  de  la  Administración  y  de  las
entidades,  como  también  de  desarrollo  de
proyectos de interculturalidad.

2.  La  Red  Pangea  es  un  instrumento  de
coordinación de las políticas de atención a las
personas migrantes con los entes locales de la
Comunidad  Valenciana  que  disponen  de
oficinas.

3.  La  Generalitat,  en  colaboración  con  las
entidades  locales,  fomentará  la  creación  de
oficinas  Pangea,  y  determinará  los  servicios
mínimos que estas tienen que cubrir.

4. Las oficinas Pangea podrán ser creadas por la
Generalitat  y  las  entidades  locales  mediante
contrato-programa  de  carácter  plurianual.
Reglamentariamente  se  desarrollará  la
organización  y  funcionamiento  de  las  citadas
oficinas, como también de la Red Pangea.


